
 

Proceso Ordinario de RODRIGO ALVAREZ SANTA Y OTRA Vs. PROTECCION S.A. Radicación: 76-001-31-05-006-
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SWP 

 JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 364 

 
Tras celebrarse la audiencia de Trámite y Juzgamiento, se dispuso hacer un receso para 

que esta diligencia se realizará en fecha posterior que se notificaría por estados a las 

partes, y así se hace a través de la presente providencia. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

FIJAR como fecha y hora para continuar la diligencia que trata el artículo 80 del CPTSS –

proferir sentencia-, la del NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de 

las DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIAN CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

En Estado No. 053 del 06/04/2021 se notifica a las 

partes el presente auto. La secretaria NANCY FLOREZ 

TRUJILLO 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Sustanciación No. 524 

 

En escrito allegado por correo electrónico del 11 de diciembre de 2020, el apoderado 

del Ejecutante el Dr. HEILER ANTONIO HINESTROZA, solicita al Despacho pronunciarse 

respecto de la liquidación del crédito presentada dentro del presente proceso.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Revisadas las actuaciones surtidas en el asunto se tiene que el Juzgado mediante Auto 

Interlocutorio 1383 del 04 de diciembre de 2020, notificado por Estado Web 119 del 11 

de diciembre de 2020, dispuso:  

 

“PRIMERO: ALTERAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el Apoderado de la Ejecutante 

por las razones expuestas en la motiva de este auto. SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN del 

retroactivo pensional desde la fecha de su liquidación, esto es, desde el 13 de septiembre de 

2013 hasta el 05 de febrero de 2017 - fecha del fallecimiento del pensionado- el que constituirá 

activo respecto de los reclamantes que acrediten la calidad de herederos del causante, con sus 

respectivos intereses moratorios liquidados hasta el pago efectivo, descontando la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez reconocida al Actor. TERCERO: LIQUIDAR por 

Secretaría las COSTAS incluyéndose la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00), por 

concepto de agencias en derecho del presente proceso ejecutivo a cargo de la Parte 

Ejecutada. CUARTO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral tercero del Interlocutorio 553 del 04 de marzo 

de 2020 y en su lugar NO TENER como sucesora procesal del causante JOSE VICTORINO 

BARAHONA a la señora ZORAIDA LERMA, identificada con la C.C.38.979.543, toda vez que no 

acredito tal calidad dentro del proceso. QUINTO: REQUERIR al Apoderado del Ejecutante para 

que allegue al proceso prueba de la calidad de herederos del causante JOSE VICTORINO 

BARAHONA para que una vez en firme la liquidación de crédito y costas, se continúe con el 

trámite respectivo.  

 

Así las cosas, se requerirá al Dr. HEILER ANTONIO HINESTROZA para que cumpla 

con lo dispuesto en numeral quinto del citado proveído.  

 

Por todo lo anterior el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: NO dar trámite, a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante de fecha 11 de diciembre de 2020, por las razones expuesta en la motiva 

de este auto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. HEILER ANTONIO HINESTROZA para que dé 

cumplimiento a los dispuesto en numeral quinto del Auto Interlocutorio 1383 del 
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04 de diciembre de 2020, notificado por el Estado Web 119 del 11 de diciembre 

de 2020.  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 06/04/2021  

 

En Estado No. 53 se notifica a las partes el presente 

proveído. La secretaria NANCY FLOREZ TRUJILLO 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali (V), cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 523 

 

A folio 29 y 30 del Expediente Físico, el apoderado del Ejecutante presenta la 

liquidación del crédito indicando que la entidad Ejecutada COLPENSIONES adeuda la 

suma total de $68.349.005,00, los cuales detalla de la siguiente manera: 

 

1). La suma de $44.679.779,66 por concepto de retroactivo pensional reconocido en la 

sentencia debidamente indexado hasta el 30 de enero de 2020. 2). La suma de 

$1.876.259,00 por las diferencias de las mesadas pensionales de los meses noviembre, 

diciembre y la mesada 13 del año 2018, indexadas hasta el 30 de enero de 2020. 3). La 

suma de $8.346.403,00 por las diferencias de las mesadas pensionales de enero a 

diciembre del año 2019, más la mesada 13, indexadas hasta el 30 de enero de 2020. 4) 

La suma de $3.559.566,00 por la condena en costas del proceso ordinario. 5). La suma 

de $10.964.914,00 por las costas del presente proceso ejecutivo en razón al 20% del 

capital indexado.  

 

Procede el Despacho a revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

Demandante para lo cual se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

De la revisión del expediente se tiene que el Tribunal Superior de Cali en sentencia 360 

del 16 de noviembre de 2018, ordenó a la entidad COLPENSIONES convertir la pensión 

anticipada de vejez, que venía disfrutando el señor LEON MONTES DE OCA CIFUENTES, 

por la pensión de vejez ordinaria prevista en el artículo 12 del acuerdo 049/90, en virtud 

de su pertenencia al régimen de transición de la Ley 100/93. Y al pago de la suma de 

$42.659.429,66 por concepto de retroactivo por diferencias pensionales causas entre el 

04 de agosto de 2012 y el 31 de octubre de 2018, debidamente indexado.  

 

Consecuente con lo anterior, y atendiendo las pretensiones de la demanda, el 

Despacho procedió a librar el correspondiente mandamiento de pago a favor del 

Ejecutante y en contra de la señalada entidad, por las condenas impuesta y por las 

diferencias que se causen con posterioridad al 31 octubre de 2018 y hasta la inclusión 

en nómina.  

 

De lo antes anotado es preciso señalar que la presente obligación es de tracto 

sucesivo, pues la orden de apremio se libro por las diferencias que causen con 

posterioridad a las liquidadas por el Tribunal Superior, sin embargo, se advierte que en 

el plenario no existe documento que demuestre cual es la mesada pensional para los 

años 2019 y 2020, por lo que se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que 
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allegue los correspondientes desprendibles de pago de los señalados años, a fin de 

realizar los cálculos pertinentes respecto de las diferencias en las mesadas pensionales 

de esos periodos. 

 

Ahora bien, como la entidad Ejecutada no se ha hecho parte en el presente proceso, 

el Juzgado dispondrá requerirla para que informe si ya expidió el Acto Administrativo 

por medio del cual se da cumplimiento a las condenas impuestas, para lo cual deberá 

allegar la respetiva Resolución, o en su defecto manifieste lo que considere pertinente.  

 

Por lo expuesto SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar la liquidación del crédito por las razones expuesta en 

la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte Ejecutante para que allegue los desprendibles de pago 

de las mesadas pensionales de los años 2019 y 2020. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad Ejecutada COLPENSIONES para que en el termino de 

cinco días constados desde la comunicación, se sirvan informar, si ya expidió el Acto 

Administrativo por medio del cual se da cumplimiento a las condenas impuestas en la 

sentencia 360 del 16 de noviembre de 2018, proferida por el Tribunal Superior de Cali en 

el presente asunto, o en su defecto manifieste lo que considere pertinente. 

 

La Juez,  

 

 

CLAUD IA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 06/04/2021 

 

En Estado No. 53 se notifica a las partes el presente 

proveído. La secretaria: NANCY FLOREZ TRUJILLO  



PROCESO ORDINARIO ALFREDO ARANGO BOLAÑOS VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00425 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 522 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 174 del 11 de febrero de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor ALFREDO ARANGO BOLAÑOS, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ALFREDO ARANGO BOLAÑOS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 

conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor ALFREDO 

ARANGO BOLAÑOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.234.732. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO con C.C. 1.107.049.580 y T.P. 226.714 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA DEL CARMEN REINA MAYA VS.  FABIAN ANTONIO FLOREZ PINZON Y OTROS. 

 Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00450 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 526 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA DEL CARMEN REINA MAYA en 

contra de FABIAN ANTONIO FLOREZ PINZON como representante legal de la sociedad 

TECNOLOGIA INDUSTRIAL y HECTOR MOLANO ROJAS como representante legal de la 

sociedad SISTEMAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE DE COLOMBIA LTDA – “SYSTRACOL LTDA.”, 

quienes integran el CONSORCIO DE SERVICIOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GINEBRA, el 

Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe aportar el certificado de matrícula de cámara de comercio del 

establecimiento de comercio TECNOLOGIA INDUSTRIAL y el certificado de existencia 

y representación legal de SISTEMAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE DE COLOMBIA SAS 

– “SYSTRACOL SAS”, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS, pues 

los aportados se encuentran incompletos. 

 

d) Debe adecuar tanto el poder conferido como la demanda, por cuanto van 

dirigidos contra FABIAN ANTONIO FLOREZ PINZON como representante legal de la 

sociedad TECNOLOGIA INDUSTRIAL, siendo esta realmente un establecimiento de 

comercio, el cual carece de existencia legal por sí mismo y por ende de 

representación ya que éste se reputa legalmente como un bien mercantil y no es 

sujeto de derechos y obligaciones por sí solo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 515 del C. de Comercio; por otro lado, la presente demanda también 

está dirigida contra HECTOR MOLANO ROJAS como representante legal de la 

sociedad SISTEMAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE DE COLOMBIA LTDA – “SYSTRACOL 

LTDA”, sin embargo, una vez verificado el certificado de cámara de comercio el 

nombre de la sociedad no corresponde, debe la parte actora subsanar dicha 

situación allegando nuevamente los poderes y la demanda citando correctamente 

dicha razón social como figura registrada en el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA DEL CARMEN REINA MAYA VS.  FABIAN ANTONIO FLOREZ PINZON Y OTROS. 

 Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00450 00 

 

e) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos. 

 

f) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta 

apreciaciones personales en el numeral 6. 

 

g)  Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO. 

 

h) En el acápite de pruebas se mencionan algunos documentos que no fueron 

aportados:  

• Copia del carnet de trabajo. 

 

i) En el acápite de pruebas no se mencionan algunos documentos que fueron 

aportados:  

• Recibos de nómina #32, #33 y #43. 

 

j) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por MARIA DEL CARMEN REINA MAYA contra 

FABIAN ANTONIO FLOREZ PINZON como representante legal de la sociedad TECNOLOGIA 

INDUSTRIAL y HECTOR MOLANO ROJAS como representante legal de la sociedad SISTEMAS 

Y SERVICIOS DE TRANSPORTE DE COLOMBIA LTDA – “SYSTRACOL LTDA.”, quienes integran el 

CONSORCIO DE SERVICIOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GINEBRA, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUZ CLARA MARTINEZ PINTO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00453 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 527 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 242 del 18 de febrero de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora LUZ CLARA MARTINEZ PINTO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUZ CLARA MARTINEZ PINTO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la señora LUZ CLARA 

MARTINEZ PINTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.489.758. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO DE LUZ CLARA MARTINEZ PINTO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00453 00 

 

6. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado (a) principal de la 

demandante al Dr. CARLOS EDUARDO GARCIA ECHEVERRI con C.C. 10.025.319 y T.P. 

113.985 del C. S de la J. y como apoderado sustituto al Dr. JAIME ANDRES RESTREPO 

BOTERO con C.C. 10.029.541 y T.P. 194.742 del C. S de la J. en los términos del mandato 

conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE RAUL GOMEZ GALVIS VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00461 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 528 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 337 del 02 de marzo de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor RAUL GOMEZ GALVIS, así como el 

reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

RAUL GOMEZ GALVIS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., conforme lo preceptuado en el 

Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor RAUL GOMEZ 

GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.219.285. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ con C.C. 7.688.723 y T.P. 149.100 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA DEL PILAR ANDRADE BETANCOURT VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP Y OTRO  

 Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00469 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 529 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 347 del 04 de marzo de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARIA DEL PILAR ANDRADE BETANCOURT, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP y el PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION 

administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -   

“FIDUAGRARIA S.A.” 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, 

representada legalmente por la Dra. GLORIA INES CORTES ARANGO, o quien haga sus 

veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes 

y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda 

en nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -   “FIDUAGRARIA S.A.”, representado legalmente por 

el Dr. GABRIEL ANTONIO MANTILLA DIAZ, o quien haga sus veces, de conformidad con 

el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de la entidad que 

representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 
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art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado (a) de la demandante a la 

Dra. RUTH MERY MOSQUERA MOSQUERA con C.C. 66.840.597 y T.P. 131.784 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ALEXANDER LOZANO FERNANDEZ VS. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 
Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00472 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 530 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 349 del 04 de marzo de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ALEXANDER 

LOZANO FERNANDEZ contra EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 de abril de 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE EUDORO GUZMAN VS AURA MERY ASTUDILLO DE BEJARANO & CIA S.C.S. Y AURA MERY 

ASTUDILLO DE BEJARANO. Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00479 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 560 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 26 del 20 de enero de 2021, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020 y se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

EUDORO GUZMAN contra AURA MERY ASTUDILLO DE BEJARANO & CIA S.C.S. Y AURA 

MERY ASTUDILLO DE BEJARANO, por lo expuesto. 

 

2. NOTIFICAR personalmente por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces a la AURA MERY ASTUDILLO DE BEJARANO & CIA S.C.S. Y AURA MERY ASTUDILLO 

DE BEJARANO de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la demandante a la Dra. 

LUZ AMPARO LENIS CONTRERAS con C.C. 31.963.377 y T.P. 84.497 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 53 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE RAMÓN ELÍAS BECERRA SOTO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00480 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 531 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 357 del 05 de marzo de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS y se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor RAMÓN ELÍAS BECERRA SOTO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

RAMÓN ELÍAS BECERRA SOTO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor RAMÓN ELÍAS 

BECERRA SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.543.892. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

EXYNOBER CAÑON REYES con C.C. 18.617.805 y T.P. 260.871 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE GABRIEL IGNACIO LINARES REYES VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00481 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 532 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 377 del 10 de marzo de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por GABRIEL 

IGNACIO LINARES REYES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 de abril de 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



 PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO ADOLFO ROMERO CASTILLO VS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A (ESIMED 

S.A) Y ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00483 00 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 563 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 379 del 10 de marzo de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que dentro del término otorgado la parte presenta escrito de subsanación de la 

demanda, pero no la subsanó en debida forma, por cuanto realizó una sustitución de poder 

al Dr. HERNEY BORRERO HINCAPIE, debiendo la parte demandante conferir un nuevo poder 

tal como se expuso en el literal a) del auto inadmisorio, toda vez que la sustitución está 

condicionada a un correcto otorgamiento del mandato inicial, en el entendido que lo 

accesorio corre la misma suerte de lo principal, se destaca entonces que si el poder 

otorgado la Dra. MARIA NELLY RODALLEGA NAZARIT no cumple con los requisitos previstos 

en la ley, naturalmente tampoco podrá ser sustituido. En merito de lo expuesto esta 

demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por GUSTAVO 

ADOLFO ROMERO CASTILLO contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A (ESIMED S.A) Y 

ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., por lo expuesto., por lo expuesto. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora  sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 53 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA ECHEVERRY CEPEDA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00484 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 533 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 380 del 10 de marzo de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante subsanó la demanda pero 

no la subsanó en debida forma, por cuanto si bien allegó nuevo poder subsanando la 

falencia señalada en el literal a) del auto en mención, este carece de presentación 

personal y si bien el articulo 5 del Decreto 806 de 2020 señala que los poderes se presumirán 

auténticos, dicha presunción de autenticidad solo aplica cuando estos son conferidos 

mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre, por lo tanto, la demanda 

será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por LUZ MARINA 

ECHEVERRY CEPEDA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 de abril de 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE BEATRIZ CASTAÑO GAVIRIA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00485 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 534 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 381 del 10 de marzo de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante subsanó la demanda pero 

no la subsanó en debida forma, por cuanto no integró la demanda en un solo escrito 

conforme a lo ordenado en el auto mencionado, razón por la cual la demanda será 

rechazada.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por BEATRIZ 

CASTAÑO GAVIRIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los documentos aportados como anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 de abril de 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANDRES FELIPE GARCES DIAZ VS. BANCO DE BOGOTA Y MEGALINEA S.A. Radicación No. 

76 001 31 05 006 2020 00488 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 535 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 389 del 10 de marzo de 2021, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANDRES FELIPE GARCES DIAZ, quien actúa por intermedio de apoderado (a) judicial, en 

contra de BANCO DE BOGOTA Y MEGALINEA S.A. 

 

2.- NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de BANCO DE BOGOTA Y MEGALINEA S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 

del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS 

y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con el fin que den contestación a la demanda. 

 

3.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

AMPARO ESPINAL ROMAN con C.C. 31.858.497 y T.P. 62.711 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 
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S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00015 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 536 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LEIDY TATIANA DIAZ PRADA en contra 

de PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. Y ACTIVOS S.A.S., el Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

así mismo no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe 

allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar  la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

la cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por LEIDY TATIANA DIAZ PRADA contra 

PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. y ACTIVOS S.A.S., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ADELAIDA ISABEL ROMERO ORTIZ VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00020 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 537 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ADELAIDA ISABEL ROMERO ORTIZ en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  el Despacho hace 

las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

  

b) Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

c) En el acápite de pruebas se relacionan documentos que no fueron aportados:  

• Numerales 2 y 3 

Se hace necesario aclarar que si bien con posterioridad a la radicación de la 

demanda la Actora allegó Historia Laboral y Proyección de Porvenir, estas 

pruebas no pueden ser tenidas en cuenta, pues para poder abrir dichos archivos 

se solicita una clave, la cual el Despacho desconoce. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ADELAIDA ISABEL ROMERO ORTIZ contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE DUBEN ANGEL HURTADO DAJOMES VS CONSTRUCTORA MYG  S.A.S. Radicación No. 76 

001 31 05 006 2021 00021 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 538 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DUBEN ANGEL HURTADO DAJOMES 

en contra de CONSTRUCTORA MYG  S.A.S., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues si bien indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), esta 

no figura inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un 

nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos ni 

del demandante DUBEN ANGEL HURTADO DAJOMES. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por DUBEN ANGEL HURTADO DAJOMES contra 

CONSTRUCTORA MYG  S.A.S., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANA LUZ CORTES FLETCHER VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00022 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 539 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA LUZ CORTES FLETCHER en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos ni 

de la demandante. 

 

c) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. En 

el presente caso no se demuestra el envío de la demanda al correo electrónico de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

d) Debe corregir el numeral séptimo del acápite de hechos, pues menciona que 

Colpensiones le negó pensión de sobrevivientes mediante Resolución GNR 213605 

del 18 de julio de 2016, fecha anterior al fallecimiento del causante, ocurrido el 31 

de marzo de 2017. 

 

e) Debe corregir el numeral octavo del acápite de hechos, pues manifiesta que el 

causante reclamó la indemnización sustitutiva mediante una resolución, lo que 

genera confusión y dificulta una adecuada contestación.    

 

f) Debe corregir el numeral 1 del acápite de pretensiones, pues relaciona 

erradamente el nombre del causante. 

 

g) Deberá ajustar el acápite de pretensiones toda vez que los numerales 2 y 5 

corresponden a la misma pretensión. 

 

h) Existe indebida acumulación de pretensiones, como quiera que las contenidas en 

los numerales 4 y 6 alusivas al reconocimiento de la indexación y de intereses 
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moratorios, respectivamente, se excluyen entre sí, debe la parte actora proponerlas 

e identificarlas una como principal y la otra como subsidiaria. 

 

i) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(COLPENSIONES), tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS.  

 

j) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de la demandada con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por ANA LUZ CORTES FLETCHER contra  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR a la demandante para que diligencie el FORMATO DE INFORMACION 

PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 de ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  RUBEN OROBIO MINA VS GAMBOA CONSTRUCTORA S.A.S. Y  JARAMILLO MORA 

CONSTRUCTORA S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00024 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 540 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por RUBEN OROBIO MINA en contra de 

GAMBOA CONSTRUCTORA S.A.S. Y JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A., el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de todos los 

testigos ni del demandante RUBEN OROBIO MINA. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por RUBEN OROBIO MINA contra GAMBOA 

CONSTRUCTORA S.A.S. Y JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ALEJANDRO ANGEL BRAVO VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 541 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALEJANDRO ANGEL BRAVO en contra 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 

de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor ALEJANDRO ANGEL BRAVO, así como 

el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ALEJANDRO ANGEL BRAVO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor ALEJANDRO 

ANGEL BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 396.704. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

HAROLD MOSQUERA RIVAS con C.C. 16.691.540 y T.P. 60.181 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 542 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por NOE SILVA MENDEZ en contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P., el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta al apoderado judicial para 

solicitar todas las pretensiones que reclama; por lo que debe aportar un nuevo 

poder que lo faculte para reclamar cada una de las pretensiones relacionadas en 

la demanda. 

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta razones de 

derecho en el numeral  8. 

 

d) Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. referente al reconocimiento de 

la pensión sanción, las mesadas retroactivas, la indexación de la primera mesada  y 

la indemnización por despido sin justa causa, no lo hace frente a las pretensiones 

quinta y sexta que corresponden al pago de la indemnización moratoria prevista en 

el art. 1 parágrafo 2 inciso final del Decreto 797 de 1949 y  al pago de los intereses 

moratorios por el no reconocimiento oportuno de la pensión de vejez, por lo que no 

se cumple con el agotamiento de la reclamación administrativa establecida en el 

artículo 6 del CPTSS frente a las pretensiones relacionadas; por lo que deberá aportar  

constancia de haber agotado la respectiva reclamación administrativa ante la 

UGPP. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por NOE SILVA MENDEZ contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANA VITELMA LIPONCE MUMUCUE VS. SARA ESTHER TIERRADENTRO ROBLES.  Radicación 

No. 76 001 31 05 006 2021 00027 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 543 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA VITELMA LIPONCE MUMUCUE en 

contra de SARA ESTHER TIERRADENTRO ROBLES, el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá con su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que el amparo de pobreza solicitado se presentó en la debida 

oportunidad y conforme a lo dispuesto en los artículos 151, 152 y 153 del C.G.P., aplicados 

en materia laboral por remisión expresa de Art. 145 del C.P.T. y de la S.S, procede el 

Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de amparo de pobreza solicitada por el 

accionante. 

 

El amparo de pobreza es una figura procesal en virtud de la cual se busca garantizar la 

igualdad entre las partes, otorgándose a la persona carente de recursos el derecho 

fundamental de acceso a la administración de justicia, por tanto, su objetivo y/o finalidad 

es eximir al amparado de las cargas de orden económico que puedan presentarse durante 

el trascurso del proceso. 

 

El artículo 151 del CGP menciona respecto a su procedencia: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso.” 

 

Bajo ese orden de ideas, si bien la Actora manifiesta su imposibilidad económica para 

soportar la carga pecuniaria del presente proceso, el Despacho considera que no es viable 

atender favorablemente dicha solicitud, pues el proceso ordinario laboral es un asunto de 

puro derecho donde excepcionalmente se requiere cubrir gastos onerosos, lo que en el 

presente caso no ocurre; y además, las pruebas solicitadas en la demanda son netamente 

documentales y testimoniales, por lo que el demandante no tiene gastos adicionales que 

cubrir.  

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANA VITELMA LIPONCE MUMUCUE, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 
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contra de SARA ESTHER TIERRADENTRO ROBLES. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la señora SARA 

ESTHER TIERRADENTRO ROBLES, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

3. NEGAR el AMPARO DE POBREZA solicitado por la demandante, señora ANA VITELMA 

LIPONCE MUMUCUE, conforme lo expuesto. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

CESAR JULIO ARBELAEZ SOTO con C.C. 14.897.627 y T.P. 308.539 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

5. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE SONIA VARELA BUITRAGO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Radicación 

No. 76 001 31 05 006 2021 00028 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 544 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por SONIA VARELA BUITRAGO en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por SONIA VARELA BUITRAGO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  ARMANDO BERMUDEZ CARDONA VS  INGREDION COLOMBIA S.A. Radicación No. 76 

001 31 05 006 2021 00030 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 545 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ARMANDO BERMUDEZ CARDONA en 

contra de INGREDION COLOMBIA S.A., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ARMANDO BERMUDEZ CARDONA contra 

INGREDION COLOMBIA S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE OLGA LUCIA DUQUE PALACIO VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 

00035 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 546 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por OLGA LUCIA DUQUE PALACIO en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora OLGA LUCIA DUQUE PALACIO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

OLGA LUCIA DUQUE PALACIO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  

y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la señora OLGA LUCIA 

DUQUE PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.908.372. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA con C.C. 94.534.081  y T.P. 168.039 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO MORENO REAL VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
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Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 0036 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 547 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ORLANDO MORENO REAL en contra 

de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P., el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta al apoderado judicial para 

solicitar todas las pretensiones que reclama; por lo que debe aportar un nuevo 

poder que lo faculte para reclamar cada una de las pretensiones relacionadas en 

la demanda. 

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta razones de 

derecho en el numeral  9. 

 

d) Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. referente al reconocimiento de 

la pensión sanción, las mesadas retroactivas, la indexación de la primera mesada  y 

la indemnización por despido sin justa causa, no lo hace frente a las pretensiones 

quinta y sexta que corresponden al pago de la indemnización moratoria prevista en 

el art. 1 parágrafo 2 inciso final del Decreto 797 de 1949 y  al pago de los intereses 

moratorios por el no reconocimiento oportuno de la pensión, por lo que no se 

cumple con el agotamiento de la reclamación administrativa establecida en el 

artículo 6 del CPTSS frente a las pretensiones relacionadas; por lo que deberá aportar  

constancia de haber agotado la respectiva reclamación administrativa ante UGPP. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ORLANDO MORENO REAL contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE JULIO CESAR SOTO PEÑA VS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A  - ESIMED S.A. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00037 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 548 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JULIO CESAR SOTO PEÑA en contra 

de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A - ESIMED S.A., el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) Deberá ajustar el acápite de hechos toda vez que omitió el numeral decimo; por lo 

que deberá clasificarlos y enumerarlos correctamente. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por JULIO CESAR SOTO PEÑA contra ESTUDIOS 

E INVERSIONES MÉDICAS S.A - ESIMED S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

la Dra. MARIA ROSAURINA RINCON FERRIN con C.C. 27.123.017  y T.P. 170.120 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

Cuarto. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE NELSON CAICEDO VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00039 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 549 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por NELSON CAICEDO en contra de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre, 

por lo que debe subsanar dicha falencia. 

 

b) Si bien la demanda está dirigida contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, una vez revisado 

el poder en este se solicita declarar la nulidad de la afiliación y del traslado de 

aportes que el Actor efectuó el 26 de julio de 2005 a PROTECCION S.A. y que en 

consecuencia se ordene a Colpensiones recibir de PROTECCION S.A. todos sus 

aportes, bonos pensionales, rendimientos y los beneficios y gastos de administración; 

por lo que debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y debidamente 

digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y sus anexos al 

canal electrónico de las demandadas con la correspondiente constancia de envío, 

de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por NELSON CAICEDO contra COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  WILSON RICARDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ VS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00040 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 550 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por WILSON RICARDO BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor WILSON RICARDO BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, 

corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento 

de prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 

del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

WILSON RICARDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, 

conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del  señor  WILSON 

RICARDO BOHORQUEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.466.294. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

ANA MARIA SANABRIA OSORIO con C.C.1.143.838.810  y T.P. 257.460 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

8. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ALEXANDER VARGAS ROJAS VS TRIXAL S.A.S. Y TRIXIE RESTREPO RAFFAL. Radicación No. 

76 001 31 05 006 2021 00041 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 551 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALEXANDER VARGAS ROJAS en contra 

de TRIXAL S.A.S. y TRIXIE RESTREPO RAFFAL, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado (a) no figura inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe subsanar dicha falencia.  

 

b) Una vez revisado el Certificado de Cámara de Comercio obrante a folios 21 y 22 se 

observa que la demandada TRIXAL S.A.S.  figura con matrícula mercantil cancelada, 

es decir, no existe legalmente, no siendo por tanto posible su vinculación a este 

proceso. De acuerdo a lo anterior deberá adecuar tanto el poder como la 

demanda subsanado dicha falencia. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ALEXANDER VARGAS ROJAS contra TRIXAL 

S.A.S. y TRIXIE RESTREPO RAFFAL, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE JAIRO ALAYON GONZALEZ VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P.   

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 0042 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 552 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIRO ALAYON GONZALEZ en contra 

de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P., el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

 

a) Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta al apoderado judicial para 

solicitar todas las pretensiones que reclama; por lo que debe aportar un nuevo 

poder que lo faculte para reclamar cada una de las pretensiones relacionadas en 

la demanda. 

 

b) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta razones de 

derecho en el numeral  9. 

 

c) Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P. referente al reconocimiento de 

la pensión sanción, las mesadas retroactivas, la indexación de la primera mesada y 

el pago de los intereses moratorios por el no reconocimiento oportuno de la pensión, 

no lo hace frente a la pretensión quinta que corresponde al pago de la 

indemnización moratoria prevista en el art. 1 parágrafo 2 inciso final del Decreto 797 

de 1949, por lo que no se cumple con el agotamiento de la reclamación 

administrativa establecida en el artículo 6 del CPTSS frente a la pretensión 

relacionada; por lo que deberá aportar  constancia de haber agotado la respectiva 

reclamación administrativa ante la UGPP. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 
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Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por JAIRO ALAYON GONZALEZ contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  BLADIMIR FERNELLY POMAR ARIAS VS INGREDION COLOMBIA S.A. Radicación No. 76 

001 31 05 006 2021 00043 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 553 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DE  BLADIMIR FERNELLY POMAR ARIAS 

en contra de INGREDION COLOMBIA S.A., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por BLADIMIR FERNELLY POMAR ARIAS contra 

INGREDION COLOMBIA S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  JAIME MUÑOZ NARVAEZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00044 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 554 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JAIME MUÑOZ NARVAEZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico del demandante 

JAIME MUÑOZ NARVAEZ. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por JAIME MUÑOZ NARVAEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  MARÍA EUGENIA LÓPEZ GUERRERO VS.  FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. Y  

 S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00046 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 555 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARÍA EUGENIA LÓPEZ GUERRERO en 

contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. y solidariamente contra S&A SERVICIOS 

Y ASESORIAS S.A.S., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARÍA EUGENIA LÓPEZ GUERRERO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. y solidariamente contra S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente al FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E., representado 

legalmente por la Dra. MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, o quien haga sus veces, de 

conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes y el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en 

nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 

del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

DOMINGO ACOSTA MONROY con C.C. 17.148.856  y T.P. 33.816 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA ELENA COLLAZOS RIOS VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00050 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 556 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA ELENA COLLAZOS RIOS en 

contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, el Despacho advierte que se ajusta a 

lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo 

que se procederá con su admisión. 

 

Se considera procedente vincular al proceso como litisconsorte necesario a CIELO PIEDAD 

CHAVEZ RAMOS, por cuanto no es posible decidir de mérito sin su comparecencia, tal como 

lo indica el artículo 61 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARIA ELENA COLLAZOS RIOS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

2. INTEGRAR como litisconsorte necesario a la señora CIELO PIEDAD CHAVEZ RAMOS por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

ALEX PEREA CORDOBA con C.C. 1.062.283.961 y T.P. 171.273 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

5. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 



PROCESO ORDINARIO DE MARIA ELENA COLLAZOS RIOS VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00050 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  KATHERINE LOAIZA ESPINOSA, LILIANA LOPEZ MONTENEGRO Y MARITZA TASCÓN 

RODRIGUEZ  VS FERIAS Y EVENTOS S.A. EN REORGANIZACION. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00051 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 557 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por KATHERINE LOAIZA ESPINOSA, LILIANA 

LOPEZ MONTENEGRO Y MARITZA TASCÓN RODRIGUEZ en contra de FERIAS Y EVENTOS S.A. 

EN REORGANIZACION, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) Debe la parte actora allegar nuevamente tanto el poder como la demanda 

citando correctamente la razón social de la entidad demandada como figura 

registrada en el certificado de existencia y representación legal. 

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico del testigo 

CHRISTIAN JAVIER AZCARATE VALENCIA. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por KATHERINE LOAIZA ESPINOSA, LILIANA 

LOPEZ MONTENEGRO Y MARITZA TASCÓN RODRIGUEZ contra FERIAS Y EVENTOS S.A. EN 

REORGANIZACION, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

  



PROCESO ORDINARIO DE  KATHERINE LOAIZA ESPINOSA, LILIANA LOPEZ MONTENEGRO Y MARITZA TASCÓN 

RODRIGUEZ  VS FERIAS Y EVENTOS S.A. EN REORGANIZACION. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00051 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE CRISTINA RAQUEL AMARÍS RODRÍGUEZ  Y JAIRO NÉSTOR DÍAZ ARANGO VS. COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00053 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 558 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por CRISTINA RAQUEL AMARÍS RODRÍGUEZ  

Y JAIRO NÉSTOR DÍAZ ARANGO en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

CRISTINA RAQUEL AMARÍS RODRÍGUEZ Y JAIRO NÉSTOR DÍAZ ARANGO, quien actúa a 

través de apoderado (a) judicial, en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de los demandantes al Dr. 

CRISTIAN DAVID ORTIZ GUERRERO con C.C. 1.144.091.073 y T.P. 314.203 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE EDUARD PENAGOS PIEDRAHITA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00054 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 559 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDUARD PENAGOS PIEDRAHITA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho 

hace las siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no figura inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados; por lo que debe subsanar dicha falencia.  

 

b) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de la demandada con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por EDUARD PENAGOS PIEDRAHITA contra  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR a la demandante para que diligencie el FORMATO DE INFORMACION 

PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE ABRIL DE 2021 

En Estado No. 053 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 


